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SI. 80,571.00, determinándose para el caso del Sr. Román Aurelio Bendezú Hinostroza el pago parcial 
de la CTS la suma de Veinticuatro mil setecientos noventa y cuatro con 30/100 soles (S/. 24,794.30) 
acorde a la existencia del crédito presupuestario disponible en la fuente de financiamiento de Recursos 
Ordinarios, Clasificador de Gasto 21.41.12; a la fecha el pago parcial de la CTS 2024 es por la suma de 
Veinticuatro mil setecientos noventa y cuatro con 30/100 soles (Si. 24,794.30), quedando como deuda y/o 
saldo pendiente de CTS 2024, la suma de 47,776.70; 
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ROMAN 
AURELIO /. 80,571.00 S/. 8,000.0 S/. 72,571.00 S/. 24,794.30 S/. 47,776.70 0049 S/.3,588.95 
BENDEZÚ 
HINOSTROZA 

Que, el pago parcial de los beneficios económicos asciende a la suma de Veinticuatro 
mil setecientos noventa y cuatro con 30/100 soles (S/. 24,794.30), monto que corresponde a 
Compensación por Tiempo de Servicios. 

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nota N º 00000547, aprobado 
mediante Memorando Nº 523-2025-GORE-ICA-GRPPAT/SPRE, de fecha 30 de enero de 2025, la 
Subgerencia de Presupuesto certifica que existe crédito presupuestario disponible en la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios, Meta 0049, Clasificador de Gasto 21.41.12, Compensación por 
Tiempo de Servicios, para atender el pago de Compensación por Tiempo de Servicios, a favor del Sr. 
Román Aurelio Bendezú Hinostroza; disponibilidad presupuesta! que se otorga en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 13 numeral 13.1 de la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01; 

De conformidad a lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 038-2019, Decreto que 
establece las reglas sobre los Ingresos del personal comprendido en el régimen del Decreto Legislativo 
Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; Decreto 
Supremo N° 420-2019-EF, Decreto que dicta las Disposiciones reglamentarias y complementarias para la 
aplicación del Decreto de Urgencia Nº 038-2019; Ley Nº 31585, Ley que dispone la incorporación del 
incentivo del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo CAFAE al cálculo de la 
compensación por tiempo de servicios (CTS) del personal administrativo comprendido en el Decreto 
Legislativo N º 276; y con las facultades conferidas a los Gobiernos Regionales con la Ley Nº 27867 "Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales' modificada por la Ley Nº 27902, y la Resolución Gerencial 
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Se Resuelve: 

Artículo 1 º.· Reconocer a favor del Lic. Román Aurelio Bendezú Hinostroza, ex 
trabajador nombrado de la Subgerencia de Patrimonio - Gerencia Regional de Administración y Finanzas 
del Gobierno Regional de lea, el pago parcial por concepto de Compensación por Tiempo de Servicios 
año 2025 la suma de Veinticuatro mil setecientos noventa y cuatro con 30/100 soles (S/. 24,794.30); 
en atención a los fundamentos expuestos en la parte consíderativa de la presente Resolución; liquidación 
que se efectúa según el siguiente detalle: 






